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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Añora

Núm. 9.785/2010

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de julio de 2010 (nº

144), el acuerdo de aprobación provisional de modificación de

tres Ordenanzas Fiscales y no habiéndose formulado reclamacio-

nes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto

Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende

definitivamente aprobado dicho acuerdo adoptado por el Ayunta-

miento Pleno el día 29 de junio de 2010, publicándose ahora el

texto íntegro de los artículos modificados.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso Administrativo, en la forma establecida en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, no obstante con carácter previo y potestativo

podrá interponer Recurso de Reposición ante el Pleno del Ayun-

tamiento, en la forma y plazo establecido en la Ley treinta de mil

novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

"Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación

del servicio de Escuela Infantil Municipal de Añora"

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, este Ayuntamiento establece la "Tasa por la prestación del

Servicio de Escuela Infantil Municipal", que se regirá por la pre-

sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en

el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2º.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del Ser-

vicio de Escuela Infantil Municipal.

Artículo 3º.- Solicitudes, acceso y normas de gestión del

servicio:

Tendrán acceso al servicio de Escuela Infantil Municipal los ni-

ños y niñas empadronados en un municipio de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, con edades comprendidas entre dieciséis

semanas y 3 años.

El Centro permanecerá abierto en los meses que van del 1 de

septiembre a 31 de julio.

Artículo 4º.- Sujetos Pasivos.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o

jurídicas a quienes corresponda la patria potestad, tutela o custo-

dia de los menores beneficiarios del servicio.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente la persona física o jurídica que haya solicitado la presta-

ción del servicio para el menor en cuestión.

Artículo 5º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria consistirá en la siguiente cantidad fija, por ni-

ño/a y mes:

- Atención socioeducativa, con servicio de comedor con horario

de 7,30 h. a 17 horas: 278,88 €/mes.

- Atención socioeducativa, sin servicio de comedor con horario

de 7,30 h a 17 horas: 209,16 €/mes.

La matriculación en la Escuela y la opción, en su caso, del ser-

vicio de Comedor, supone aceptar expresamente el devengo de

la Tasa durante todos los meses del correspondiente curso (sep-

tiembre a julio). La ausencia, justificada o no, del menor en los co-

rrespondientes servicios, no impedirá en ningún caso el devengo

mensual de las Tasas correspondientes.

Artículo 6º.- Exenciones y Bonificaciones:

Primero. Sobre el precio mensual se aplicará el porcentaje de

bonificación que resulte del cuadro siguiente:

Ingresos familiares brutos Bonificación municipal Cuota mensual €

Hasta 1 S.M.I. 80,87 % 40

Entre 1 y menos de 2 S.M.I. 73,70 % 55

Entre 2 y menos de 3 S.M.I. 68,92 % 65

Entre 3 y menos de 4 S.M.I. 56,97 % 90

A partir de 4 veces el S.M.I 37,84 % 130

La cuota resultante se reducirá un 10% en el caso de familias

con más de cuatro miembros.

La cuota resultante se reducirá un 10% en el caso de que una

familia sea usuaria de dos o más plazas.

Segundo. No obstante lo anterior, si el importe a satisfacer por

una plaza concertada calculado con los criterios establecidos por

la Consejería competente de la Junta de Andalucía, resultase in-

ferior al calculado en base al párrafo primero del presente artícu-

lo, se aplicará ésta como más beneficiosa para los usuarios.

Artículo 7º Devengo e Ingreso:

La Tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde

que se produzca la matriculación del niño. Dentro de los primeros

cinco días del mes de Septiembre, los sujetos pasivos deberán

presentar en la Tesorería Municipal, documento acreditativo del

ingreso correspondiente a la primera mensualidad y Domicilia-

ción Bancaria para el resto de las mensualidades.

Dentro de los cinco primeros días de cada mes se producirán

los cargos correspondientes.

Disposición Final.

La presente ordenanza cuya redacción actual ha sido aproba-

da por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el

día 29 de junio de 2.010, entrará en vigor y comenzará a aplicar-

se el día siguiente al de su publicación, permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Ins-

talaciones y Obras.

Artículo 4º.- Bonificaciones

Se establecen las siguientes bonificaciones:

1.- El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar, por mayoría sim-

ple, bonificaciones de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impues-

to, a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean

declaradas de especial interés por concurrir circunstancias de fo-

mento de empleo que justifiquen tal declaración. La bonificación

deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, que deberá acreditar la

concurrencia de dichas circunstancias y la procedencia de la de-

claración.

Entre estas bonificaciones se establece la del 95% de la cuota

del ICIO, a favor de las construcciones promovidas por personas

físicas o jurídicas en las parcelas situadas en el Polígono Indus-

trial Palomares adquiridas por ellas al Ayuntamiento de Añora

siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias: las

obras de construcción se inicien en el plazo de un año desde la

firma de la escritura pública de compraventa, y se terminen, con

aportación del certificado final de obra visado, en el plazo indica-

do en el Proyecto y en la licencia de obras concedida.

Lunes, 11 de Octubre de 2010 Nº 193  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

2.- Bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones,

instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o

utilidad municipal, por concurrir circunstancias sociales, acordada

por el Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de la mayoría

simple y previa solicitud del sujeto pasivo.

Se entiende que concurren circunstancias sociales, en las

construcciones, instalaciones u obras cuya finalidad sea la rehabi-

litación de viviendas desocupadas dentro del casco urbano para

su alquiler y dicho destino sea mantenido de manera ininterrumpi-

da durante los cinco años siguientes a su declaración.

Al mismo tiempo se entiende que concurren circunstancias so-

ciales, en las construcciones, instalaciones u obras cuya finalidad

sea la rehabilitación o construcción de edificios destinados a la

creación de un alojamiento rural, dentro del término municipal, y

dicho destino sea mantenido de manera ininterrumpida durante

los cinco años siguientes a su declaración, y obtenga los permi-

sos y autorizaciones exigidos por la legislación que le sea de apli-

cación así como su inscripción en el Registro de la Consejería de

Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía.

La solicitud de bonificación puede ser solicitada desde el mo-

mento de solicitar la licencia municipal de obras y contendrá un

compromiso suscrito por el sujeto pasivo de cumplir los requisitos

y obligaciones que la Ordenanza contempla.

Se impone a los sujetos pasivos que se les aplique esta bonifi-

cación sobre la cuota, la obligación de comunicar al Ayuntamien-

to la puesta en alquiler de la vivienda o la apertura del alojamien-

to rural, a fin de que el Ayuntamiento los inscriba en un registro

creado al efecto y del que se dará información a las personas que

demanden este tipo de inmuebles.

El acuerdo que resuelva la concesión de estas bonificaciones

quedará supeditado al efectivo cumplimiento de los fines estable-

cidos y de las obligaciones impuestas. En caso de incumplimien-

to de éstos, se practicará liquidación definitiva del Impuesto de

Construcciones Instalaciones y Obras sin contemplar bonifica-

ción alguna.

Al mismo tiempo se impone la obligación de concluir las obras y

poner en alquiler el edificio en los siguientes plazos: ocho meses

en las obras de rehabilitación y quince meses en las obras de

nueva planta, dichos plazos podrán ser ampliados por causas jus-

tificadas, estimadas libremente por la Junta de Gobierno Local.

La cuantía del alquiler que fije el propietario deberá igualmente

comunicarla al Ayuntamiento y deberá estar dentro de los precios

de mercado en nuestro municipio.

3.- Bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las cons-

trucciones, instalaciones u obras en las que se incorporen siste-

mas para aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar

para autoconsumo, quedando excluidas las instalaciones lucrati-

vas, previa solicitud del sujeto pasivo, siempre y cuando se cons-

truyan en régimen de autopromoción y que la instalación efectiva

no venga impuesta como una obligación al promotor en virtud de

una disposición legal, reglamentaria o de otra naturaleza.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que

las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que

dispongan de la correspondiente homologación de la Administra-

ción competente.

La bonificación se moderará en función del coste efectivo de la

instalación y de otras ayudas recibidas de forma que no pueda re-

basar el 40 % del coste efectivo de la instalación; ni del 95 por

ciento de la cuota del Impuesto; ni la cuantía de esta bonificación,

unida al resto de ayudas públicas o privadas concedidas para la

misma finalidad, del 100 por cien del coste efectivo de la instala-

ción.

El sujeto pasivo está obligado a justificar la inversión y las ayu-

das recibidas ante el Ayuntamiento.

4.- Bonificación del 80 % del Impuesto de Construcciones Insta-

laciones y Obras de las licencias de obras para la legalización de

edificaciones existentes de explotaciones ganaderas, que cum-

plan con la normativa urbanística y disponga de licencia de aper-

tura, previa tramitación del expediente ambiental que correspon-

da.

5.- Bonificación del 50 % del Impuesto de Construcciones Insta-

laciones y Obras de las licencias de obras para la construcción de

edificaciones destinadas a explotaciones agrícolas y ganaderas,

que cumplan con la normativa urbanística y disponga de licencia

de apertura, previa tramitación del expediente ambiental que co-

rresponda.

6.- Bonificación del 25 % del Impuesto de Construcciones Insta-

laciones y Obras de las licencias de obras para la ejecución de

Proyectos de Rehabilitación de viviendas acogidos al Programa

de Rehabilitación Autonómica. No obstante si el proyecto de reha-

bilitación, acogido a cualquier programa público, tiene como obje-

tivo principal la adecuación funcional básica de viviendas para

personas con dependencia y que ésta esté reconocida oficialmen-

te, la bonificación será del 95 %.

Las bonificaciones establecidas en este artículo no son aplica-

bles simultáneamente.

Ordenanza reguladora de la Tasa por licencia de apertura

de establecimientos.

Se añade el siguiente artículo:

Artículo 11º. Exenciones.

Como medida de fomento del empleo estarán exentas del pa-

go de la tasa por licencia de apertura de establecimientos, las

personas físicas o jurídicas que adquieran al Ayuntamiento de

Añora parcelas situadas en el Polígono Industrial Palomares,

siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias: las

obras de construcción se inicien en el plazo de un año desde la

firma de la escritura pública de compraventa, y se terminen e ini-

cie la actividad económica, con aportación del certificado final de

obra visado, en el plazo indicado en el Proyecto y en la licencia

de obras concedida.

Lo que se hace público para general conocimiento

En Añora a 20 de septiembre de 2010.- El Alcalde, Bartolomé

Madrid Olmo.
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